
 

 

 
    

  

 

Asunción,  01 de octubre del 2024 

 

 

Señor 

Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

         

 

       Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin comunicar que el presente procedimiento de 

contratación, no requiere de autorización del MEC, atendiendo a que no corresponde a un proceso 

de obra escolar ni alimentación escolar. 

 

 Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con distinguida consideración. 
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